
4 Caja municipal. Para aquellos municipios que 
realicen cobros por ventanilla, se utiliza un 
programa de Caja que comprueba la deuda y 
realiza las anotaciones correspondientes al 
control de pago. Produce los listados diarios 
de caja y realiza las operaciones 
complementarias más frecuentes. 
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4 Devoluciones. Completo tratamiento de las 
devoluciones de ingresos que se integran 
completamente con la resolución de 
incidencias. 

4 Completa gestión de incidencias de cobro. 
Los cobros producidos por las entidades 
colaboradoras pueden producir incidencias de 
cobro como pagos duplicados, cantidades 
incorrectas, etc. GIT permite el tratamiento 
adecuado y ágil de estas incidencias para una 
rápida aplicación de los ingresos. Para la 
solución de las incidencias se habilitan 
procedimientos de resolución tales como 
devolución de ingresos indebidos, 
compensaciones, reasignación de cobros, etc. 
Se guarda un histórico de cobros y de 
incidencias. 

4 Control de cuentas bancarias de las 
entidades colaboradoras. Los ingresos que 
los contribuyentes realicen en las entidades 
bancarias son controlados mediante la gestión 
de las cuentas restringidas de recaudación, a 
través del control diario de los saldos 
bancarios. Los saldos y justificantes de cobro 
son controlados y producen las anotaciones 
correspondientes para el control de las 
deudas. 
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4 Impresión de Documentos. Expedición de 
los documentos cobratorios para su remisión a 
los sujetos pasivos para su posterior ingreso 
en las entidades colaboradoras. Estos 
modelos se ajustarán a los criterios fijados por 
el CSB en sus cuadernos 19 y 60. 

4 Control de Cargos. Recibe la información de 
los cargos proporcionados por GIT Gestión 
Tributaria. Permite la visualización del estado 
de gestión de cada cargo con expresión de las 
deudas cobradas, de baja y en periodo 
ejecutivo y pendientes. 

4 Datas de baja. Controla el procedimiento para 
la baja de valores en recaudación. Permite la 
realización del proceso en dos fases 
(propuesta y aprobación). 

4 Fraccionamientos y aplazamientos. 
Controla las solicitudes de fraccionamiento y 
aplazamiento de los contribuyentes  realizando 
los correspondientes fracciones siguiendo las 
pautas del Reglamento General de 
Recaudación y calculando, si procede, los 
intereses de demora. 

4 Comunicación con otros departamentos. 
Permite el suministro diario de información a la 
Intervención Municipal, relativa a los cargos,  
bajas e ingresos  realizados. 
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4 Inicio del Procedimiento de Apremio. 
Controla los vencimientos de los plazos 
voluntarios de ingreso de las deudas y emite 
los correspondientes cargos a GIT 
Recaudación Ejecutiva.  

4 Comunicación con CajaMadrid y La Caixa. 
Dispone de la capacidad de comunicarse con 
estas entidades a través de los soportes 
informáticos definidos específicamente por 
estas entidades para la emisión de recibos y  
recepción de cobros por ventanilla y 
domiciliados. 
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4 Cuentas anuales. Emisión de las Cuentas 
Generales de Recaudación agrupadas por 
partidas presupuestarias. También se pueden 
generar informes de gestión para la dirección 
del departamento o para los estamentos 
políticos que permiten ver la evolución del 
cobro y que pueden ayudar a elaborar 
alternativas a la gestión de los ingresos 
municipales. 

4 Cintas. Emisión de soportes informáticos con 
los recibos domiciliados de cada impuesto 
para su cobro en las entidades bancarias, 
según recoge la Norma 19 del Consejo 
Superior Bancario. Asimismo permite la carga 
de cintas de cobros indomiciliados según la 
Norma 60. 
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